RES.2684/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E.E.Nº 2014-17-1-0009984, Ent.N° 3416/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación parcial de la Licitación Pública      Nº 287782/1, relacionada con la ejecución de las obras de construcción de hasta cuarenta y cinco viviendas y obras anexas, para realojos del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco, del Departamento de Montevideo, Padrón 418521;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de la Intendencia           Nº 5766/14, de fecha 22/12/14, se dispuso la adjudicación a la firma Lejacir S.A., por un monto total de $ 74:272.760,30, Imprevistos, Aportes Sociales e IVA incluidos;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 04/02/15, acordó observar el gasto, en cuanto se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, y en cuanto a la construcción de viviendas para terceros, no se encuentra dentro de los cometidos de los Gobiernos Departamentales, atento a que su financiación con fondos propios no cuenta con norma legal habilitante. La Administración reiteró el gasto con fecha 20/04/15; 

3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1680/16 de fecha 25/04/16, dispuso ampliar la contratación en un 78,4 %, por un monto total de    $ 58:281.835, IVA, 20 % de Imprevistos y Leyes Sociales incluidos;   

4) que tanto de la precitada conformidad como de informes de la Administración actuante, surge que la ampliación consiste en la construcción de 39 viviendas en el Padrón 65225 ubicado en la calle Zum Felde, para el realojo de familias provenientes de Isla de Gaspar;  
5) que se deja constancia que la imputación debía realizarse con cargo a la cuenta extrapresupuestal N° 504000172 con fondos del MVOTMA del Asentamiento Isla de Gaspar, con un 50 % para el 2016, por $ 33:087.150,76 incluyendo básico de empresa, de leyes sociales, y ajustes paramétricos,  y el otro 50 % para el 2017; 

6) que constan imputaciones en la mencionada Actividad N° 504000172 por $ 24:087.621,80 y $ 4:194.223,21;  
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;

2) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del actual TOCAF, es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente;                                        
3) que en el caso, de las actuaciones remitidas  no se puede determinar, si aún existen obligaciones pendientes de ejecución;
4) que además, de conformidad con la precitada norma, las ampliaciones se deben realizar en las mismas condiciones preestablecidas, extremo que no se cumple, en cuanto se dispone la construcción de viviendas en un Padrón diferente al referido en el objeto del llamado, con distinta ubicación geográfica, y para el realojo de otro asentamiento, lo que también motivaba la iniciación de un nuevo procedimiento;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA 
1) Observar el gasto de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente resolución;

2) Comunicar al Contador Delegado; y  

4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO:  “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la ampliación parcial de la Licitación Pública N° 287782/1 de la Intendencia de Montevideo, para la construcción de hasta cuarenta y cinco viviendas para realojos.

He votado en forma discorde la Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 4).

Sin perjuicio de compartir la observación, en cuanto a que deriva de un procedimiento ya observado por el Tribunal, la afirmación que se hace en el Considerando 4), no resulta a mi juicio ajustada a una correcta interpretación del Artículo 74 del TOCAF.

En efecto, se afirma que “las ampliaciones se deben realizar en las mismas condiciones preestablecidas, extremo que no se cumple, en tanto se dispone la construcción de viviendas en un Padrón diferente al referido en el objeto del llamado, con distinta ubicación geográfica y para el realojo de otro asentamiento”.

Consideramos que en el caso de construcción de viviendas, sólo puede aplicarse el Artículo 74 del TOCAF si se realiza en otro padrón, ya que es materialmente imposible hacerlo en el mismo, donde las viviendas ya están construídas.

Lo que debe tenerse en cuenta para cumplir con la Ley, es que el objeto de la contratación sea el mismo, y no cambien las condiciones de la prestación, pero cuando el lugar NO puede ser el mismo, debe admitirse que la ampliación se realice en otro”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso el fundamento de mi voto discorde a la Resolución en cuestión:

a) En su momento, 4 de febrero de 2015, fundé mi voto discorde en la interpretación del Artículo 48” a la constancia del pago del pliego” y a otros aspectos.

b) Discrepo en la fundamentación que la ampliación por el Artículo 74 del TOCAF, Considerando 4), “las ampliaciones deben realizarse en las mismas condiciones preestablecidas, extremo que no se cumple en cuanto dispone la construcción de viviendas en un Padrón diferente y para el realojo de otro asentamiento”.

Como ya lo he señalado en otros expedientes, el Realojo de Asentamientos se funda en el precepto constitucional que las intendencias” tienen entre sus cometidos “Velar por la Salud Pública de la población del Departamento y que los aportes destinados a realojos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población y encuadran en el Artículo 275, Numeral 9, de la Constitución de la República”. A su vez la Ley 13728 incluye a los Gobiernos Departamentales entre las Personas Públicas integrantes del Sistema Público de Producción de viviendas, otorgándoles competencia.
A su vez otro OBJETO es el mismo que el proyecto original y argumentar que se harán en otro Padrón, inviabiliza cualquier ampliación por el Artículo 74 del TOCAF. Es obvio que hacer una ampliación, en la medida que el contrato original agotó dicho Padrón, se tendrá que utilizar otro Padrón, pero con fines idénticos”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación de la Licitación Pública N° 287782/1, para la construcción de viviendas y obras anexas, para realojos Cañada Matilde Pacheco.

En ocasión del tratamiento de la Licitación Pública N° 287782/1 Fundamente mi discordia al no compartir la Resolución del Tribunal, en lo referente a la observación por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF.

En cuanto a la observación que refiere a la competencia de los Gobiernos Departamentales para la construcción de viviendas, entiendo que esa situación se encuentra amparada en la Ley N° 9.515 que establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num.15), “ejercer la política higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num.24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (num.25), y “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas de las plazas o paseos” (num.25 lit.d), y en el Artículo 115 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, que establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de a asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas.
En esta oportunidad viene a consideración del Tribunal, la ampliación de la Licitación Pública N° 287782/1, para la construcción de viviendas y obras anexas, para realojo de asentamientos. No comparto la observación formulada en los considerandos de la resolución que nos ocupa, dado que es lógica la ampliación en otro padrón, al ser imposible la construcción de viviendas en un padrón que ya fue totalmente construido.

Entiendo que el objeto es el mismo, el padrón lógicamente es otro”.
